
Santiago, 30 de septiembre de 2008. 
 
 
 
 
Señores 
Superintendecia de Valores y Seguros 
PRESENTE. 
 

REF.: RESPUESTA A CIRCULAR 427. 
POLÍTICAS CONTABLES A APLICAR BAJO IFRS. 

 
De nuestra consideración, 
 
En conformidad a lo dispuesto por la circular número 457 de esa Superintendencia, informamos a 
Uds., respecto de las principales políticas contables y moneda funcional que la Sociedad de 
Inversiones Campos Chilenos S.A., aplicará bajo las normas internacionales de contabilidad 
(IFRS). 
 
La sociedad presentará sus estados financieros preparados bajo IFRS de acuerdo a  lo dispuesto 
por el numeral 2 d) de la circular 427 del 28-dic-2007, esto es el primer estado financiero 
comparativo bajo IFRS corresponderá al año 2010 comparativo 2009.  El estado financiero 
correspondiente al año 2009 será presentado bajo las normas locales incluyendo el estado pro-
forma del año 2009 preparado bajo IFRS. 
 
Los principales antecedentes tomados en cuenta para la definición de la moneda funcional son los 
siguientes: 
 
Del análisis y evaluación tanto cualitativo como cuantitativo de los factores relevantes para la 
determinación de la moneda funcional y que corresponden al actual escenario en que se encuentra 
operando Campos que se prevé se mantenga por un largo plazo,  se ha determinado que la 
moneda funcional de Campos será el dólar estadounidense (USD).  
 
Esta conclusión se basa en los siguientes hechos y situaciones subyacentes al 31.08.2008 
 
Campos ha definido sus políticas de financiamiento y de administración del efectivo y equivalentes 
al efectivo, cuya gestión actualmente se está llevando a cabo en USD y se tiene planificado que 
estas políticas se mantengan en el largo plazo, a menos que cambien los negocios de Campos y 
su entorno económico 
 
Las entradas de efectivo se mantienen en USD y se convierten a pesos chilenos cuando es 
necesario liquidar pagos en esta última moneda.  
 
 El actual entorno económico principal en el que está generando y empleando el efectivo es el 
USD.  
 
Las actuales políticas de financiamiento definidas por la administración es obtener préstamos (de 
requerirse) en USD. 
 
 
Se tiene contemplado requerir a Empresas Iansa que los dividendos sean recibidos en USD y 
mantenerlos en esta moneda.  
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
Campos opera en forma autónoma de su matriz indirecta extranjera, y el nivel de transacciones 
mantenida con ésta o con sus filiales locales (ED&F Man y Greenfields) es sólo a nivel de 
dividendos y aportes de capital cuando hay colocaciones de acciones de pago, representando 
Campos una proporción baja de la matriz extranjera. El aumento de capital pagado por el 
Accionista Controlador se entera en US$ y se mantiene en dicha moneda.  
 
El entorno económico de Campos se está “diversificando”, siendo actualmente Chile y Colombia; y 
normalmente las operaciones correspondientes a remesas, pagos o traslados de fondos al exterior, 
ingresos de fondos del exterior u operaciones que impliquen disposición de fondos en el exterior se 
realizan en USD 
 
Las principales normas de conversión de los estados financieros a las IFRS de acuerdo a lo 
dispuesto por la NIC 21 serán las siguientes: 
 
 
  Partidas monetarias al tipo de cambio de cierre:  

Los saldos que correspondan a partidas monetarias (tales como efectivo y 
equivalentes al efectivo, deudores, acreedores y similares) se convierten utilizando el 
tipo de cambio del USD de la fecha de transición.  

 
  Partidas no monetarias, valoradas al costo, al tipo de cambio de la fecha de 

transacción: 
Los saldos que correspondan a partidas no monetarias (tales como activos fijos, 
inversiones en empresas relacionadas y similares) se convertirán utilizando el tipo de 
cambio histórico que corresponda al de la fecha de la transacción. 

 
 

Partidas no monetarias, valoradas al valor razonable, al tipo de cambio de la fecha en 
que se determine el valor razonable. 

 
  En relación al capital pagado, cabe señalar que el Oficio Circular No 456 emitido por la 

SVS indica que la corrección monetaria del capital pagado del período comparativo al 
primer año de aplicación de IFRS (para Campos sería la corrección monetaria del año 
2009) no se debe revertir y para efectos de conversión a IFRS y de presentación, la 
corrección monetaria de ese año se debe presentar en la cuenta Otras Reservas Varias; 
esto último es sólo para efectos de presentar los primeros estados financieros bajo IFRS, 
esto es, del período 2010; como también en los informes pro forma bajo IFRS del período 
2009 (trimestrales y anual). 

 
El estudio para la determinación de la moneda funcional fue realizado por un profesional 
independiente, cuyo informe ha sido validado por nuestros auditores externos Ernst & Young, 
según carta de fecha 24 de septiembre de 2008. El informe emitido por los auditores externos se 
incluye a continuación. 
 
Sin otro particular, les saluda atentamente. 
 
 
 
 
JAIME BRANADA MANSKY 
Gerente General 
SOCIEDAD DE INVERSIONES CAMPOS CHILENOS S.A. 
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